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P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLUTINES OFICIALES, se han de mandar al 
Jefe político regpeetivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

<Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margall , 12 
TELEFONO 1B687. - A P A R T A D O 1.088 

HORAS: DE :D1EZ A DOCE Y DE TRES A 8EIS 

iq 
D E SUSCRIPCION 

1 
Centro» oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. , [ ¡ <•!, qi 
Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 86, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten s u s c r i p c i o n e s en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y M a r g a l l , núorero 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiares: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

-Sección provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

En cumplimiento del artículo 
17 del vidente Reglamento para 
la ejecución de la ley de epizoo
tias, se declara oficialmente ex
tinguido la epizootia de peste 
porcina, en el término municipal 
de Alcobendas, que fué declara
da oficialmente con fecha 15 de 
marzo último. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Madrid, a 30 de abril de 1934. 
El Gobernador, Javier Morata. 

«««»»»-

Ayuntamiento de Madrid 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospital 

Don Antonio Fernández Quer, 
Teniente Alcalde interino del 
distrito del Hospital de esta 
M. H. Villa, 
Hago saber : Que en esta Te

nencia de Alcaldía se instruye 
expediente de ignorado oarade-
ro al mozo número 687 del Re
emplazo de 1932, José Ríos Fer
nández, por haber desaparecido 
su padre, don José Ríos Ros, ha
ce más de diez años, de la callé 
de San Jacinto, número 20 (Gra
nada). 

Lo que se anuncia al público y 
a los mozos del Reemplazo ac
tual por si ellos o sus padres su
pieran algún antecedente sobre 
el particular lo manifest.- en a es
ta Tenencia de Alcaldía. 

Madrid, 28 de abril de 1934. 
El Teniente de Alcalde interino, 
A. Fernández Quer. 

-«««»»» 

Jefatura de Obras Públicas 

Expropiaciones 
Rectificada por la Alcaldía de 

El Pardo la relación del único 
propietario al que le afecta la ex
propiación de terrenos necesa
rios para la ejecución por el Es
tado de las obras de construc
ción del ferrocarril de Madrid a 
Burgos, he acordado, en U60 de 

las facultades que me confiere la 
ley de 20 de mayo de 1932, pu
blicarla a continuación, a fin de 
que el propietario o entidad in
teresada pueda reclamar, ante la 
Alcaldía del mencionado pueblo 
de El Pardo, contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta de 
sus fincas para el objeto referi
do, en el plazo de veinte días, 
contado desde la publicación del 
presente anuncio, según lo dis
puesto en el artículo 17 de la vi
gente ley de Expropiación For
zosa. 

Madrid, 9 de mayo de 1934.— 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(Rubricado.) 
Relación nominal del único pro

pietario de los terrenos que 
han de ser expropiados en el 
término municipal de El Par-
do; con motivo de la construc
ción del tramo A del trozo se
gundo de la Subsección prime
ra de la primera Sección del 
ferrocarril de Madrid a Bur
gos. 
Situación: monte El Pardo. 

Nombre de los propietarios: 
Patrimonio de la República. 
Vecindad: Madrid. Clase de 
cultivo: monte. Colono: no 
tiene. 

El Pardo, 28 de abril de 1934. 
El Alcalde, Salustiano Arrué. 
(Rubricado.) Hay un sello en tin
ta que dice : «Ayuntamiento de 
El Pardo. Madrid».—Es copia. 
El Ingeniero Jefe, Vallejo. 

-<««o»»h 

A Y U N T A M I E N T O S 

GUADARRAMA 
Formado por la Comisión mu

nicipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de un 
presupuesto extraordinario para 
ampliación de abastecimiento de 
aguas a base de un empréstito de 
ciento treinta mil pesetas con el 
Banco de Crédito Local de Es
paña, queda expuesto con los do
cumentos que le integran en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de ocho días 
hábiles, a partir de la publicación 
del presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL, durante los cuales y otros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser

vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas. 

Guadarrama, 8 de mayo de 
1934.—El Alcalde, Diego Sán
chez. 

(O.—280) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para 'a celebra
ción del concurso para la instalación 
de una cámara frigorífica en el Mer
cado público, se hace saber que ten
drá lugar la apertura de pliegos el 
día 6 de junio próximo, a las doce y 
media de su mañana, en la Sala Con
sistorial, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde, siendo el tipo de concur
so 40.000 pesetas, pudiendo los con
cursantes formulan su proposición 
con entera libertad, ateniéndose a ios 
datos y documentación que han de 
presentar con el pl iego; el plazo de 
presentación de proposiciones es el 
de veinte días, a partir de la fecha del 
presente anuncio, debiendo acompa
ñar el documento que acredite haber 
constituido el depósito provisional de 
2.000 pesetas en la Depositaría de es
te Ayuntamiento, y la fianza defini
tiva en la forma y cuantía que se de
termina en el pliego, quedando las 
casas concursantes en determinar la 
cuantía y plazos del importe de la 
obra, siendo condición preferente 
aquella que dé más facilidades para 
el pago, siendo el plazo de duración 
de las obras de cuarenta y cinco días, 
a partir de la fecha de adjudicación, 
habiendo designado la entidad muni-
cpa ! como Letrado para e' bascanteo 
de poderes a don Bernabé Palacios y 
Gutiérrez, o cualquiera de los Letra
dos que ejercen en este partido, en
contrándose de manifiesto los plie
gos de condiciones y demás documen
tos en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

San Lorenzo de E l Escorial, 8 de 
mayo de 1934.—El Secretario, B. 
Palacios. 

( O . - 2 7 D 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
E l Ayuntamiento, en sesión cele

brada el día 2 del actual, acordó por 
unanimidad aprobar la nueva división 
de distritos del término municipal en 
la forma siguiente: 

Distrito número 1, Tetuán: 
Límites. Toda la acera de los nú

meros pares de la avenida de la L i 
bertad, a enlazar con la carretera de 
Maudes en la parte de los números 
pares de la misma, siguiendo por és
ta hasta encontrar el límite con M a 
drid, y en la línea de dicho límite 
hasta encontrarse con la calle de 
Chamartín, enlazándose con ia ace
ra de los números impares de la calle 
de Alonso Castrillo, siguiendo por 
ésta hasta volver a encontrarse con 
la acera de los números pares de la 
avenida de la Libertad. 

Distrito número 2, Huerta del 
Obispo: 

Límites: Desde el número 1 al 25 
inclusive de la Avenida de la Liber
tad, a encontrarse con la acera de los 
números impares de la calle de Blas
co Ibáñez, siguiendo por ésta en lí
nea recta hasta encontrar el límite 
con el término de Fuencarral, s i 
guiendo por dicho límite hasta lle
gar ai de Madrid en la calle Cer
vantes, y continuando en la parte del 
expresado límite con Madrid hasta 
encontrarse con la calle de Pr im, s i 
guiendo por ésta hasta enlazar de 
nuevo con el número 1 de la aveni
da de la Libertad. 

Distrito número 3, Castillejos: 
Límites: Desde la esquina que for

ma la calle de Pablo Iglesias en tu 
acera de los números pares con la 
avenida de la Libertad, siguiendo por 
ésta en su acera de los números im
pares hasta llegar al sitio conocido 
por el Hotel del Negro, encontrándo
se en este lugar con la calle llamada 
Arroyo de Curtidos, siguiendo por 
ésta en sus números impares en lí
nea recta hasta encontrar el límite 
con el término de Fuencarral, conti
nuando por dicho límite hasta encon
trarse con la calle de Cubillo, s i 
guiendo por ésta hasta enlazar de 
nuevo con la acera de los números 
pares de la calle de Pablo Iglesias, 
y siguiendo por éstos hasta volver y 
encontrarse con la avenida de la L i 
bertad. 

Distrito número 4, Progreso: 
Límites: Desde la calle de Anto

nio Maura, números pares, siguien
do por éstos hasta llegar a ia de Luis 
Guilhou, siguiendo por ésta a enla
zar con la avenida de Chamartín, en 
su acera de los números pares, con
tinuando por éstos hasta llegar a . la 
calle de Arturo Soria, cruzando és
ta hasta enlazar con los números 
pares de la calle de Joaquín Arroyo, 
continuando por éstas hasta empal
mar con la margen derecha del c; mi 
no de Hortaleza, llegando por éste 
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hasta el límite con «1 término de 
Hortaleza, siguiendo por dicho lími
te hasta encontrarse con los de Cani
l l a s ^ Madrid * r r ia parte de la carre
tera jfce Hortajjka, y sitÉ denomina
do \ÍJntorro del Chaleco, continuan
do d&pués por el referid© límite con 
Madrid hasta llegar a enlazar con los 
números impares de la carretera flb 
Maudes, sigiiendo por 1 éstos hasta 
llegar al empiece de dicha carretera 
en la parte conocida por el Hotel del 
Negro. 

Distrito número 5, E l P i n a r : 
Límites: Desde la calle de Mateo 

Inurria, acera de los números pares, 
hasta llegar a la calle de Cielo A * u l , 
siguiendo por ésta a enlazar con la 
acera de los números impares de la 
calle de Antonio Maura, continuando 
por éstos hasta llegar a la calle de 
Luis Guilhou, siguiendo por los nú
meros pares de ésta.hasta su empie
ce, o sea en el cruce que forma con 
las calles de Mateo Inurria y Espe
ranza S. Carrascosa, volviendo de 
nuevo por los números impares de 
dicha calle de Luis Guilhou, hasta 
llegar a enlazar con los números im
pares de la avenida de Chamartín, 
continuando por éstos hasta la calle 
de Arturo Soria, cruzando ésta has
ta encontrarse con los números impa
res de la calle de Joaquín Arroyo, s i 
guiendo por éstos hasta empalmar 
con la margen izquierda del camino 
de Hortaleza, y continuando hasta 
llegar al límite con el término de Hor
taleza, siguiendo por dicho límite 
hasta encontrarse con el de Fuenca
rral, continuando éste hasta llegar a 
la avenida de la República, antes ca
rretera de Francia, en la parte de los 
números pares de la misma, siguien
do por éstos hasta enlazar con la es
quina que forma dicha avenida con 
la calle de Mateo Inurria. 

Distrito número 6, Almenara: 
Límites: Desde el número 27 de la 

avenida de la Libertad, siguiendo por 
los números impares de ésta hasta el 
número 77 inclusive, continuando por 
la calle dé Pablo Iglesias, en su ace
ra de los números impares, en línea 
recta hasta el límite con el término 
de Fuencarral, siguiendo por dicho 
límite hasta encontrarse con la talle 
de Blasco Ibáñez, continuando por 
los números pares de la misma, has
ta de nuevo enlazar con la avenida de 
la Libertad, en el expresado número 
27 de la misma. 

Distrito número 7¿ L a Vent i l la : 
Límites : Desde la esquina de la ca

lle de Arroyo de Curtidos, en su ace
ra de los números pares, hasta en
contrarse con la avenida de la Repú
blica en su acera de los números im
pares, siguiendo por ésta en línea 
recta hasta el límite con el término de 
Fuencarral, continuando por dicho 
límite hasta volver a encontrarse con 
la calle de Arroyo de Curtidos, en 
su referida acera de los números pa
res, en la parte conocida por el Ce
rro de los Pinos, siguiendo por di
chos números pares hasta encontrar
se de nuevo con la avenida de la Re
pública. 

Y en cumplimiento de lo que pre
vienen los artículos 38 y 39 de la ley 
municipal, queda expuesto el expe
diente en la Secretaria, advirtiendo 
qtíé durante el plazo de un mes, con
tado desde la iírsereión del presente 
anuncio en el BótETto O F I C I A L pue
den presentarse por los vecinos y do
miciliados las reclamaciones que se 
estimen oportunas. ' 

Chamartín dé la Rosa, 9 de mavo 
de 1934'.—E1! Secretario, S. Fernán
dez. 

Providencias j u d i c i a l e s 

(lUjf lff l&S j f l f R I M E R A 
isTáwqiA 

D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número dos de esta villa, en los 

-autos ejecutivos promovidos por él 
Banco Español de Crédito, represen
tado por el Procurador don Aquiles 
UUrich, contra don Ramón Gonzá

l e z Peláez, sobre pago de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez, 
Diferentes bienes muebles existentes 

en el establecimiento de su 
propiedad, sito en la plaza 
de Santa Ana , número sie
te, titulado «Cervecería Ale 
mana». 

subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro de los 
coir!enr»s, a l a i doce horas, oáiu las 
siguientes 

51 H 
Cuya 

•II 1.0 

b .SfftfciTfib&uO 
Condiciones 

Servirá de tipo para la subasta el 
de tres mil doscientas veintiuna pe
setas veinticinco céntimos, rebajado 
ya el veinticinco por ciento del que 
sirvió de tipo para la primera. 

Para tomar parte n la subasta de
berá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de re
ferido tipo. 

Y se previene : Que los indicados 
bienes se hallan depositados en el re
ferido establecimiento titulado «Cer
vecería Alemana», en poder del de
mandado, donde podrán examinarlos 
los que deseen tomar, parte en la l i 
citación. 

Y para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia expido 
el presente, que firmo en Madrid, a 
ocho de mayo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Yáñez 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—1.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
E n virtud de providencia de esta 

fecha, diciada por el señor don A r 
turo Pérez Rodríguez, Juez de pri
mera instancia titular del Juzgado nú
mero diecinueve de esta capital, en 
autos promovidos por el Banco H i 
potecario de España, representado por 
el Procurador don Vicente Ruiz V a -
larino, contra doña Carmen Cantisán 
y Ovelar, para hacer efectivo un cré
dito de veintisiete mil pesetas de ca-
pita-I, intereses pactados, comisión y 
costas, se sacan a la venta, en pública 
y primera subasta, a los inmuebles si
guientes : 

iój. " rn• >t-\r.'ymi,•<:;•// i 1 
Primero 

Una casa habitación, sita en Cazalla 
de la Sierra y su plaza de 
la Constitución, sin núme
ro tre gobierno, que firtda : 
por la derecha entrando, con 

'i 

con la 
hoy cjíle 
que tiene 

r£icie,.se-
ciratro-

O l 

- n i b s u i 
ni 

el local de las Casas Con
sistoriales ; por el fondo, 
con casa que fué de doña 
María Manuela Naranjo, y 
por l a ahuier< 
callejdemln Ju< 
de Camelas , 
puentAaáa. 

Ocupa una si 
vún-ils t m l o s f 
cientos veintitrés metros 
cuadrados; pero de medi
ción reciente, resulta serlo 
de doscientos veinticinco 
m e t r o s , distribuidos en 
planta baja, principal y se
gundo piso en la nave de fa
chada, principal, p a t i o, 
cuadra y pajar. 

§ Segundo 

Otra casa en la misma ciudad y su 
calle del Fiscal, número 
cuatro, cuya medida super
ficial no consta; linda por 
la derecha entrando, con 
otra de don Carlos Gómez 
Alvarez de Toledo; por la 
izquierda, forma esquina a 
la calle en que está enclava
da, y por la espalda, casa 
de don Rafael y don Juan 
Fumar Foret. 

Para la subasta regirán las si
guientes . . . t . W i 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo la cantidad de vein
tiocho mil pesetas, respecto a la pri
mera finca, y dieciocho mil en cuanto 
a la segunda. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de las 
expresadas cantidades. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta ha

brán de consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos ej diez 
por ciento de las cantidades que sir
ven de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

' . Cuarta 
L a subasta se celebrará doble y si

multáneamente en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, y en 
el de Cazalla de la Sierra, el día cua
tro de junio próximo y hora de las 
once. -

Quinta 
S i se hicieren dos posturas iguales 

se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse precisamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate. 

Séptima 
Los.títulos, suplidos por certifica

ción del Registro, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría y los licita
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir a l 
gunos otros. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anterio-

rej y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el reca
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabildad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el p'̂ Scio 
del remate. 

Madrid, veinticuatro de abril de 
mil novecientos treinta y Cuatro. 

Ante mí, 
Raáiiro Lope* 

V.* B.« 
/\ 1 lUTO icTCZ 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

_ EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por; <•! señor Juez de 
primera inlstancia número diez de esta 
capital, en los autos de menor cuan-
tía pvnovidot- por el Procurador 
don .ftolt'o Baftegil, en nombr- de la 
Comí a nía de Neumáticos «Fisfc>. con 
don Juan Hernández, <obr- pago de 
cantidad, se sacan a la vetra en pú-
büc.t subasta, por tercera vtti y sin 
Sdjtcion a tipo, los bienes embarga
dos como de referido demandado, y 
que .*e encuentran depositados éh el 
paseo de los Pontones, número nueve, 
< '..H Lonja Moderna-), y que son los. 
sig'j t ntes: 
L . ' i automóvil, marca «Huds<?n.>, nú

mero treint 1 v seis mil qui
nientos veintiocho M . 

U n camión marca «U. S . 
A.», número veintiún m i l 
ciento sesenta y seis M . , de 

I <>,, cinco toneladas. 
M i l quinientos kilogra

mos de carbón de antracita. 
! M i l kilogramos de carbón 

J 1 / 1 vegetal. ~ • » « V-
Para su remate se ha señalado el 

veinticuatro de mayo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente,- adviniéndose : 

Que indicados bienes salen a terce
ra subasta sin sujeción a tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, equivalente al diez por ciento 
efectivo de la suma de siete mil tres
cientas treinta y una pesetas veinti
cinco céntimos, por que salieron a 
segunda subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus proposiciones. 

Que los autos se hallan de mani
fiesto a los licitadores en la Secreta
ría del infrascrito, y 

Que la consignación del precio to
tal en que dichos bienes sean remata
dos, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en la subasta, se 
consignará dentro de los tres días si-
guintes al de la aprobación del re
mate. 

Madrid, doce de marzo de mil no
vecientos treinta y .uatro. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

Mariano Lujan 
(A.—1.131) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
• uta ¡ 

EDICTO 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece de los de 
esta capital, en los autos seguidos por 
el procedimiento especial sumario es
tablecido en el artículo ciento tretaja 
y uno de lo ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Norberto Goizuytá y 
Díaz, representado por el Procura
dor séfior Gervás, contra don Anto
nio L l t b Encinas García, sobre pago 
de doscienta?: mil pesetas de prjjp i -
jvil, gastos, intereses y costas, se saca 
a la venta por primera vez, en públi
ca subasta y por la suma de doscien
tas cincuenta mil pesetas, fijada -:H «á 
escritura origen de /los mismos, la 
finca en ella hipotecada, consisten 
te <n 
Una finca, en término de Muellad 
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situada en el término mu 
nicipal de Gejuelo del Ba-
ro, partido judicial de Le
desma, dentro de cuyo perí
metro existen cinco edifica
ciones. 

Cuyo remate deyerá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día once de junio pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subas-
la deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que lqs autos y la certificación de 
carcas a que se refiere la regla cuar
ta del articulo ciento treinta y uno 
de la 'ey Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen in
teresarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, diez de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

| Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—1.130) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia 

número nueve de esta capital, en pro
videncia dictada en diecisiete de 
abril último, admitió la demanda de 
mayor cuantía formulada por doña 
Elía Gómez y Ramírez de Arellano, 
como representante legal de sus hi
jos, menores, doña Elía, don Alfonso, 
don Rafael y don Manuel de Men
doza Gómez, contra don Julián Ve 
guillas Moreno, don Fernando Ras 
che Iscár y las personas que se crean 
con derecho a la herencia de don A l 
fonso de Mendoza Esteban, sobre de-

¿ración de propiedad de un depósito 
de valores constituido en el Banco de 
de España, según resguardo número 
ochenta y cinco mil seiscientos cua
renta, importante trescientas doce .nil 
quinientas pesetas nominales, de cuya 
demanda se confirió traslado a los de
mandados, siendo emplazadas las 
personas que se creyeran con derecho 

a la herencia de don Alfonso de Men
doza Esteban, por edictos publica
dos en la,«Gaceta de Madrid» y an e> 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, de 
veinticuatro del mismo mes de abril, 
para que, dentro del término de nue
ve días improrrogables comparecieran 
en }os autos, personándose en forma, 
y por haber transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, en virtud de lo acor
dado en providencia de hoy y por me 
•üo de la presente, que se publicará 
en los mismos periódicos oficiales, se 
hace un segundó llamamiento en la 
misma forma que el anterior, 1 las 
pnsonas que se crean con derecho a 
la herencia de don Alfonso de Men
doza Esteban, señalándolas para que 
comparezcan el término ¡de cinco días, 
hi jo apercibimiento de pararles el 

perjuicio a que hubiere lugar en de
recha. 

Madrid, siete de mayo de mil nove-
. Vntos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . # B.* 
E l Juez , 

(Firmado.) 
(A.—1.13a) 

o í > tnieni • t , i ' )n¿'fín 1 i i .unuq *JT) ————— 
S A N M A R T I N D E V A L D E 

I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
Je primera instancia e instrucción 
de ia vil la y partido de San Mar
tín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi-

dencia- de esta fecha, recaída en el ex
pediente número setecientos ochenta 
y cuaro de la Jefatura de Montes, sc-
bre exacción de multa impuesta por 
dicho Centro contra el multado, veci
no de esta V i l l a , Paulino Carrillo 
Ocaña, por corta de un pfho y de él 
dos cargas de leña, se sacan a publi
ca subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo, los bienes inmuebles re-
embargados como de la propiedad de 
di " I d multado, y por término de vein
te días, para cuyo acto se seña'a el 
día siete del próximo mes de junio y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, y que 
los bienes se hallan de manifiesto en 
este pueblo de San Martín, habiendo 
sido .ustipreciados los mismos en la 
cantidad de setecientas pesetas. 

L o que se hace público, advír:ren
dóse a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca em
bargada. 

Los bienes para esta subasta so.i 
los siguientes: 
Tierra dedicada a cereal, con seis oli

vos y siete higueras, A pa
raje la Alisea, de este térmi 
no municipal, polígono ; tía-
tro, parcela ciento sesenta, 
de segunda y tercera clase, 
extensión cuarenta y ocoo 
áreas treinta centiáreas. 

Linda al Norte, Felipe 
0 Trabado y Leoncio Sego

via ; Este, Isidra Manso y 
Leoncio Segovia; Sur, C a 
rril del Rey , y Oeste, Se
bastián Delgado. 

Que el remate podrá hacerse a c i l i -
dad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mi! n -
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.114). (D.—271) 

.i:r. )•>• 

LL I ' e l / - ' * i u i 
S A N M A R T I N D E V A L D E 

I G L E S I A S 
. 1 ' . a . 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucci -
de la villa y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en piovi -

dencia de esta fecha, recaída en el ex
pediente número quinientos cincuenta 
y ocho de la Jefatura de Montes, so
bre exacción de multa impuesta por 
dicho Centro contra el multado, veci
no de esta vil la, Dimas Hueva Cis -
rieros, sobre corta de un pino y ex-
ti acción de dos cargas de leña, se sa
can a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, los bienes i n 
muebles embargados como de la pro
piedad del multado, Dimas Hu*va 
Cisneros, y por término de veinte 
días, para cuyo acto se señala el día 

siete del próximo mes de junio y 
(¡ora de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, y oue 
los bienes se hallan de manifiesto en 
rste pueblo de San Martín, habiendo 
>»d£> justipreciados los mismos en la 
- antidad de ciento setenta pesetas. 

L o que se hace público, advirtién-
dese a los licitadores que no exioten 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Tierra dedicada a cereal, de este tér

mino municipal, polígono 
siete, parcela treinta, de se
gunda clase, extensión dos 
áreas sesenta y ocho centi
áreas. 

Linda al Norte, José Or
tiz ; Sur, José Ortiz, Fran
cisco Pérez y Mariana Sán
chez ; Sur, Engracia Sán
chez, y Oeste, Catalina G i l . 

Tierra dedicada a cereal, de este tér
mino municipal, al paraje 
Barzales, polígono siete, 
parcela treinta y cuatro, de 
tercera clase, extensión aie-
ciséis áreas diez centiáreas. 

Linda al Norte, José Isaac 
Hermosiíla; Este, Pascuala 
Barderas; Sur, Engracia 
Sánchez,, y Oeste, Catalina 
G i l . 

V/ña en este término municipal, al 
paraje Las Cogotas, polígo
no doce, parcela ciento cua
renta y seis, de tercera cla
se, extensión dieciséis áreas 
diez centiáreas. 

Linda al Norte, Juan Pe
dro Vigón y camino de las 
Cogotas; É s t e , Matías 
H u e v a ; Sur, Antonio Ba
rahona, y Oeste, Juan Pe
dro Vigón. 

Viña y cereal de este término muni
cipal, polígono trece, paice
la veintitrés, de tercera d a 
se, extensión la viña vein
tiún áreas cuarenta y siete 
centiáreas, y el cereal vein
tiséis áreas ochenta y cua
tro centiáreas. 

Linda al Norte, Antonio 
Sánchez; Este, Esteban 
Martín y Gregoria Sánchez ; 
Sur, José Matalobos y sen
da, y Oeste, camino de las 
Cogotas. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.114) (D.—261; 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
4c p rimera instancia e instrucción 
de la villa y.partido de San Mar 
tín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha, recaída en e' 
expediente número dos mil ?uat*-
cientos setenta y seis de la Jefatura 
de Montes, sobre exacción de mu.:a 
impuesta por dicho Centro contra e 
multado, vecino de esta villa, P n i 
ño Ca.r i l lo Ocaña, por corta de un 
pino, se sacan a pública subasta, pof 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes inmuebles reembargados como 
de la propiedad de dicho multado, y 
por término de veinte días, para ctíyo 
acto se señala el día siete del próxi

mo mes de junio y hora de las orce 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y que los bienes se 
hallan de manifiesto en este pytblo 
de San Martín, habiendo sido Jus:i-
preciados los mismos en la cantidad 
de setecientas pesetas. 

L o que se hace público, advirticn-
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca em
bargada. 

Los bienes para esta subasta son los 
siguientes: 
Tierra dedicada a cereal, con seis ol i 

vos y siete higueras, al pa
raje L a Alisea, de este ter
mino municipal, polígono 
cuatro, parcela ciento se
senta, de segunda y tercera 
clase, extensión cuarenta y 
ocho áreas treinta centi
áreas. 

L i n d a al Norte, Felipe 
Travado y Leoncio Sego
via ; Este, Isidra Manso y 
Leoncio Segovia; Sur, Ca
rril del Rey, y Oeste, Se
bastián Delgado. 

Que el remate podrá hacerse a ca» 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.114) (D.—167) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en el 
expediente número 1.286 de la Jefa
tura de Montes, sobre exacción de 
multa impuesta por dicho Centro, 
contra el multado, vecino de esta v i 
lla Gregorio Sánchez de Francisco, 
por apeo de un brazo de un pino, del 
que se llevaron cuatro cargas de ra
jas, se sacan a pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes inmuebles reembargados co
mo de la propiedad de dicho multa
do, y por término de veinte días, pa
ra cuyo acto se señala el día 7 del 
próximo mes de junio, y hora de las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado; y que los 
bienes se hallan de manifiesto en es
te pueblo de San Martín, habiendo 
sido justipreciados los mismos en la 
cantidad de trescientas cincuenta pe
setas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de la finca re-
embargada. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña con dos olivos, al sitio L a N a 

va, de este término muni
cipal, polígono doce, par
cela ciento veintiséis, de se
cunda y tercera clase, ex
tensión cincuenta y tres 
áreas y sesenta y siete cen
tiáreas. L i n d a : al Norte, 
camino de las Cogotas; 
Este, camino de las Cogo
tas; Sur,. María Sinis, y 

* Oeste, Fructuoso Bravo. 
Que el remate podrá hacerse a ca

lidad de ceder a un tercero. 
Dado en San Martín de Valdeigle

sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Mégía 

Arturo Serrano 
(Núm. 1.114) (D.—270) 



S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 
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Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido de San 
Martín de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el ex
cediente número mil ochocientos no
venta de la Jefatura de Montes, sobre 
exacción de multa impuesta por di 
cho Centro contra los multados, veci
nos de esta villa, Paulino Carrillo 
Ocaña y Marcelino Rodríguez San 
Juan, por corta de dos pinos, se sa
can a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de 
veinte días, los bienes inmuebles em
bargados como de la propiedad de IQS 
multados anteriormente dichos, para 
cuyo acto se señala el día siete del 
próximo mes de junio y hora de. las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, cuyos bie
nes se hallan de manifiesto en este 
pueblo de San Martín, habiendo sido 
justipreciados, los de la propiedad 
del primero, en la cantidad de sete
cientas pesetas, y los del segundo, en 
mil pesetas. 

L o que se hace público, advirtiendo 
a los licitadores que no existen títulos 
de propiedad de las fincas, que a con
tinuación se describen. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes, y como de la propie
dad del multado Paulino Carrillo 
Ocana : 
Tierra dedicada a cereal, al sitio de 

la Alisea, de este término 
municipal, con seis olivos 
y siete higueras, de segun
da y tercera clase, extensión 
cuarenta y ocho áreas trein-
ta centiáreas. 

Linda Norte, Felipe f ra -
vado y Leoncio Segovia; 
Este, Isidra Manso y Leon
cio Segovia; Sur, Carril 
del Rey, y Oeste, Sebastián 
Delgado. 

Como de la propiedad del mul'a-
do Marcelino Rodríguez : 
Viña al sitio de la Dehesilla, también 

de este término municipal, 
de tercera clase, extensión 
sesenta y cuatro áreas cua
renta centiáreas. 

Linda al Norte, Fausto 
Sánchez; Este, Pacífico 
Díaz y otro ; Sur, Gregorio 
Darías, y Oeste, Antolín 
Parras. 

Que el remate podrá hacerse a cali
l lad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.114) (D.—202) 

multado,-y por término de veinte 
días, para cuyo acto se señala el día 
siete del próximo mes de junio y hora 
d * ias once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y que los 
bienes se hallan de manifiesto en este 
Pueblo de San Martín, habiendo sido 
justipreciados los mismos en la can
tidad de trescientas cincuenta pe
setas. 

L o que se hace público, advinién
dose a los licitadores que.no existen 
títulos de propiedad de la finca em
bargada. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña con dos olivos, de este término 

municipal, al sitio de L a 
Nava, polígono doce, par
cela ciento veintiséis, de se
gunda y tercera clase, ex
tensión cincuenta y tres 
áreas sesenta y siete centi
áreas. 

Linda, al Norte, camino 
de las Cogotas; Este, cami
no de las Cogotas; Sur, 
María Sinis, y Oeste, Fruc
tuoso Bravo. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.114) (D.—266) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en el 
expediente número mil ochocientos 
treinta y tres de la Jefatura .de Mon
te-, sobre exacción de multa impues
ta por dicho Centro contra el multa
do, vecino de esta v (ijla, Gregorio 
Sánchez de Francisco, sobre corta de 
cuatro pinos, se sacan a pública su
basta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, los bienes inmuebles embarga
dos como de la propiedad de dicho 

( 0 % - M * (ftJ 1 .1 . m i i / ; 

slas, á veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

A r t u r o Serrano Salvador 
(Ni im- 1.114) (D.—264; 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Mar
tin de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el ex-
pedienet úmero setecientos setenta y 
nueve de la Jefatura de Montes, so
bre exacción de multa impuesta por 
dicho Centro contra el multado, ve
cino de esta villa, Paulino Carrillo 
Qcaña, sobre destrozo de un pino, se 
sacan a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, los bienes in
muebles embargados como de la pro
piedad de dicho multado, y por tér
mino de veinte días, para cuyo acto 
se señala el día siete del próximo mes 
de junio y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y que los bienes se hallan 
de manifiesto en este pueblo de San 
Martín, habiendo sido justipreciados 
los mismos en la cantidad de sete
cientas pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no se admi
tirán, digo existen títulos de propie
dad de la finca, que a continuación se 
describe. 

Los bienes para esta subasta ̂ on 
los siguientes : 
Tieira dedicada a cereal, con seis oli

vos y siete higueras, al pa
raje de L a Alisea, de este 
término municipal, polígo
no cuatro, parcela ciento 
sesenta, de segunda y ter
cera clase, extensión cua
renta y ocho áreas treinta 
centiáreas. 

Linda al Norte, Felipe 
Trabado y Leoncio Sego
via ; Este, Isidra Manso y 
Leoncio Segovia; Sur, Ca
rril del Rey, y Oeste, Se
bastián Delgado. 

Que el remate podrá hacerse \ ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
I .<»óvj ' ih elb t*> Í;IBÚ*V. OÍ'JH 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Mar
tín de Valdeiglesias, 
E n virtud dé lo acordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en el 
expediente número seiscientos cin
cuenta y cinco de la Jefatura de M o n 
tes, sobre exacción de multa impuesta 
por dicho Centro contra el multado, 
vecino de esta villa, Marcelino R o 
dríguez San Juan, por corta de un 
pino piñonero verde, se sacan a pú
blica subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los bienes inmuebles 
reembargados como de la propiedad 
de dicho ̂ multado, y por término de 
veinte días, para cuyo acto se señala 
el día siete del próximo mes de junio 
y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, y 
que los bienes se hallan de manifies
to en este pueblo de San Martín, ha
biendo sido justipreciados los mismos 
en la cantidad de mil pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títuios de propiedad de la finca, que 
a continuación se dice. 

Los bienes para esta subasta son los 
siguientes: 
Viña al sitio L a Dehesilla, de este tér

mino municipal, polígono 
quince, parcela ciento se
senta y cuatro, de tercera 
clase, extensión sesenta y 
cuatro áreas cuarenta centi
áreas. 

L inda al Norte, Fausto 
Sánchez; Este, Pacifico 
Díaz y otro; Sur, Gregorio 
Daias, y Oeste, Antolín 
Parras. 

Que el remate podrá hacerse a l a 
udad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano Salvador 
(Núm. 1.114) (D.—265) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la vil la y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en provi

dencia de esta fecha, recaída en el 
expediente número 1.976 de la Jefa
tura de Montes, sobre exacción de 
multa impuesta por dicho Centro, 
contra el multado vecino de esta vil la 
Marcelino Rodríguez San Juan, so
bre corta de dos cargas de leña, se 
sacan a pública subasta, por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, los bienes 
inmuebles reembargados como de la 
propiedad de dicho multado, y por 
término de veinte días, para cuyo ac
to se señala el día siete del próximo 
mes de junio, y hora de las once de 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado; y que los bienes se ha
llan de manifiesto en este pueblo de 
San Martín, habiendo sido justipre
ciados los mismos en la cantidad de 
mil pesetas. 

L o que se hace público, advtrtíén-
dose a los licitadores que no ixlsten 
títulos de propiedad de la finca re-
embargada. » , " n 

I ii!f la rírto-v v o ... '>(u, B-mq ,«unb 

L o s bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña al paraje la Dehesilla, de este 

término municipal, polígo
no quince, parcela ciento 

» sesenta y cuatro, de terce
ra clase, extensión sesenta 
y cuatro áreas y diez cen
tiáreas. L inda, al Norte, 
Fausto Sánchez; Este, Pa
cífico Díaz y otro; Sur, 
Gregorio Parras, y Oeste, 
Antolín Parras. 

Que el remate podrá hacerse de 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valde
iglesias, a veinticinco de abril de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 1.114) (D.—268) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
k I G L E S I A S 

l»on Arturo Serrano Salvador, Juez 
d>' primera instancia e instrucción 
de ja villa y part". to de San Martín 
d« Valdeiglesias, 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en 
el expediente número 350/1930 de 
la Jefatura de Montes, sobre exac
ción de multa impuesta por di 
cho Centro, contra el multado veci
no de esta villa Gregorio Sánchez 
de Francisco, sobre corta de una car
ga de teas, se sacan a pública subas
ta por tercera vez, sin sujeción a t i 
po, los bienes inmuebles embarga
dos como de la propiedad de dicho 
multado, y por término de veinte 
días, para cuyo acto se señala el día 
siete del próximo mes de junio, y ho
ra de las once de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, y 
que los bienes se hallan de manifies
to en este pueblo de San Martín, ha
biendo sido justipreciados los mis
mos en la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de ía finca em
bargada. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña con dos olivos, en este término 

municipal, al . paraje L a 
Nava, polígono doce, par
cela ciento veintiséis, de 
segunda y tercera clase, 
extensión cincuenta y tres 
áreas y sesenta y siete cen
tiáreas. L i n d a ; al Norte, 
camino de las Cogotas; Es
te, camino de las Cogotas; 
Sur, María Sinis y Oeste, 
Fructuoso Bravo. 

Que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a veinticinco de abril de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
José Megía 

Arturo Serrano 
(Núm. 1.114) ( D . — 263) 

S A N M A R T I N D E V A L D E 
I G L E S I A S 

Don Arturo Serrano Salvador, Juez 
de primera instancia e instrucción 
de la villa y partido de San Martín 
de Valdeiglesias, 
E n virtud de lo,acordado en pro

videncia de esta fecha, recaída en el 
expediente número 910, -le ia Jefa
tura de Montes, sobre exacción de 
multa impuesta por dichq Centro, 
contra el multado vecino de esta vi
lla Antonio Fernández Blázquez y 
otro, sobre corta de dos pinos, se sa-
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tan * pública supí*l¡a, por, tercera vez, 
sin sujeción a tipo, los bienes in»ue-
bles embargados como de la propie
dad de dicho multado, y por termino 
de veinte días, para cuyo acto se se
ñala el día siete del 'próximo roes de 
junio, y hora de las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y que los bienes se hallan 
de manifiesto en este pueblo de San 
Martin, habiendo sido justipreciados 
los mismos en la cantidad de doscien
tas pesetas. 

L o que se hace público, advirtién
dose a los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas. 

Los bienes para esta subasta son 
los siguientes: 
Viña al sitio de L a Nava, de este 

término municipal, polígo
no doce, parcela cincuenta 
y siete, de segunda clase, 
extensión dieciséis áreas y 
diez centiareas. L i n d a : al 
Norte, Romualdo Fernán
dez; Este, Mariano de 
Francisco, Angela Fernán
dez, y Oeste, camino de la 
Nava. 

Tierra dedicada a cereal, al sitio de 
la Nava, de este término 
municipal, polígono doce, 
parcela sesenta, de tercera 
clase, extensión cinco áreas 
y treinta y siete centiareas. 
L inda al Norte, Pedro Fer
nández ; Este, Pedro Fer
nández ; Sur, Romualda 
Fernández, y Oeste, cami
no de la Nava. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 25 de abril de 1934. 

E l Secretario, ' 
José Megía 

Arturo Serrano ¡«tf-x*» !*t> 
(Núm. 1.144) ( D . — 2 6 9 ) 

T 
„ J U Z G A D O N U M E R O 5 

•>t» linuiM) ,J>.I >'l T db <»t'íi .!•> !»•> 
E D I C T O 

Por. el Juzgado de primera instan
cia, número cinco de esta capital, y 
en el juicio universal de quiebra ne
cesaria de la Sociedad Anónima H o 
tel Inglés, S. A . , y en su pieza quin
ta, sobre calificación y en el inciden
te, de nulidad de actuaciones promo
vido en tal pieza por el que fué Pre
sidente del Consejo de Administra
ción de tal Sociedad don Julián Vlo-
gín, con fecha 10 de diciembre de 
1932, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez interino señor Gómez de la 

Granja.—Madrid, 27 de abril de 1934. 
Guárdese y cumpla lo resuelto y man- ¡ 
dado por la Superioridad en Jas pre
cedentes certificación y carta-orden, 
que se unan a los autos de su razón,: 
que con las mismas se devuelven, 
acúsese su recibo; hágase saber a las, 
partes la llegada de los autos, y ha
biendo fallecido, don Julián Mogín, 
que ostentaba el cargo de Presiden
te del Consejo de Administración de 
la Sociedad quebrada Hotel Ingles, 
Sociedad Anónima, y desconocién
dose quién sea la persona que en la 
actualidad ostenta tal cargo, y no te
niendo la misma representación en 
los autos de quiebra de que se trata, 
notifíquesele al mismo esta provi
dencia por medio de edictos inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y fijado en el sitio público de 
costumbre, concediéndole el término 
de quince días para que inste la pro
secución del presente incidente de 
nulidad, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le" tendrá por desistido 
de su derecho.—Proveído por su se
ñoría; doy fe, Enrique Gómez de la 
Granja. Ante mí, Pedro Alvarez 
Castellanos. (Rubricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, para que 

sirva de notificación a quien actual
mente ostente el cargo de presidente 
del Consejo de Administración de la 
Sociedad Anónima Hotel Inglés, 
Sociedad Anónima, expido el presen
te en Madrid, a 26 de abril de 1934. 

SI Secretario, Pedro Alvarez Caste-
anos.—Visto bueno: E l Juez de pri

mera instancia interino, Gómez de la 
Granja. 

( C — 206) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por el presente, que se expide en 

virtud de |o acordado por el Juzgado 
de instrución número 5, de Madrid, 
antes del distrito del Congreso, en la 
ejecutoria del sumario tramitado con 
el número 821 de 1930, contra Car
los Germán Beuc, natural de Loebeu 
(Austria), hijo de Rodolfo y Eloisa, 
de cuarenta años de edad, se le hace 
saber a dicho Carlos Jexman la con
dición del artículo tercero del Decre
to de indulto de 14 de abril de 1931, 
que le fué otorgado por consecuen
cia de la condena que le fué impues
ta por sentencia de la Sección Cuarta 
ile esta Audiencia de 25 de enero 
¿2 1033. 

Madrid, 25 de abril de 1034.—El 
Secretario, P . D . (firmado).—Visto 
bueno: El . Juez de instrucción (fir
mado). 

IM lk ' B t U'-' iU i*t lU' MUM\ U. >:\'4 \ 
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J U Z G A D O N U M E R O 10 
Por el presente; y en virtud de lo] 

acordado por el señor Juez de instruc
ción número 10, de esta capital, se: 
hace saber queda sin efecto la requi
sitoria publicada en la «Gaceta de M a 
drid» de 12 de mayo de 1932, con el-
núm. 3.868, en la que se citaba, lla
maba y emplazaba al procesado E n 
rique López Jiménez, natural de M a 
drid, hijo de José e Irene, de estado 
soltero, de profesión pintor y de vein
tidós años de edad, para que dentro 

del término de diez días comparecie
se ante este Juzgado, antes del distri
to de la Universidad, con el ' f in de 
ilevar a efecto su prisión y practicar 
las demás diligencias necesaria^ en 
sumario numero 46 de 1932, por el de
lito de estafa. 

Madrid, veintisiete de abril de 1934. 
E l Secretario, P . S., José Goas.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Mariano Lujan . 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
A i Juzgado de primera instancia 

número 15 de esta capital, ha siuo 
remitida por el Tribunal Supremo 
una carta-orden dimanada del inci
dente de pobreza formulado por do
ña Sofía Mediano Callejón, a la cual 
se acompaña la cédula de citación y 
emplazamiento cuyo tenor es el si
guiente : 

En el incidente de pobreza formula
do poi doña Sofía Mediano Callejón, 
para litigar en el recurso de revisión 
por la misma interpuesto en los autos 
seguidos con don Romeo Landim 
Bernachi y el Abogado del Estado, 
sobre divorcio, la Sala de lo Civ i l de 
este Tribunal Supremo ha dictado la 
providencia siguiente : 

Sala de lo C i v i l . Señores Presiden
te, Hernández ; Ballesteros, Quiró», 
Orbeta. Se admite cuanto ha lugai 
en derecho la demanda incidental Je 
pobreza deducida por el Procurador 
don Gustavo Santos, en nombre de 
doña Sofía Mediano Callejón, y de 
*¡la se confiere traslado al Abogado 
del Estado y a don Romeo Landini 
Bernachi, a fin de que dentro del ter
mino de nueve días puedan comparecer 
en forma ante este Tribunal Supremo, 
entregándoles las correspondientes 
cédulas y copias simples presentadas, 
y para que tenga lugar el emplaza
miento del demandado líbrese carta-
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lebrado por la Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, 
han sido premiadas con 50 pesetas cada una, que serán impuestas en 
las correspondientes cartillas de ahorro, las acogidas Carolina Antón, 
Isabel Chaha, María Palacios, Josefa! Navarrete, Amelia Otero y 
Francisca García, y que se den las gracias ai señor Presidente de la 
.itada. Sociedad. 

379. Que por el Ingeniero Jefe Asesor del Servicio Forestal se 
proceda a la redacción del oportuno proyecto-presupuesto de repo
blación, forestal en los terrenos del Instituto Psqiuiátrico de Alcalá 
de Henares, c©n objeto de que dichos trabajos se realicen durante el 
próximo otoño, sin perjuicio de posibles modificaciones determina
das por las explanaciones a realizar. 

380. Adjudicar a don IBernando Adarbe, .contratista de las 
obras de construcción del Instituto Psiquiátrico, de Alcalá de Hena
res, las de ampliación por aumento de cimentación en el Pabellón de 
Colonia número 1 (hombres) de dicho Instituto, en la cantidad de pe
setas 40.965,04, siempre que amplíe la fianza constituida, abonándose 
su importe en la siguiente forma : un 20 por 100 contra certificaciones 
de obra ejecutada, a cuyo efecto se habilitará por la Ponencia de H a 
cienda el oportuno crédito extraordinario, y un 80 por 100 se acumu
lará a los efectos de abono en su día a los impontes que se certifiquen 
por obras de construcción del proyecto inicial. 

381.. Aprobar el proyecto y presupuesto de las obras de ter
minación de la instalación de redes generales de alumbrado de pabe
llones, fuerza y alumbrado exterior en el Hospital de San Juan de 
Dios, y que se ejecuten por el contratista de las obras iniciales, don 
Mariano Enrique Galán, en la cantidad de 34.006,40 pesetas, que se 
abonarán con cargo a la consignación del artículo 10, capítulo X I , 
del vidente presupuesto, siempre que el contratista manifieste su con
formidad y amplíe la fianza primitiva. 

382. Aceptar y agradecer el donativo hecho a la Biblioteca de 
'•sta Corporación por el señor Presidente de la Diputación provincial 
de Murcia, consistente en un álbum fotográfico de las obras de es
cultura pasionaria de Salcillo. 
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362. Quedar enterada v conforme con las gestiones realizada* 
por el Delegado del Servicio en relación con la efectividad de los de
rechos de la Corporación sobre la finca en que estuvo érela ado el 
Hospital íe San luán de Dios, de acuerdo con la moción que tiene 
presentada a la excelentísima Comisión Gestora. 

363. Conceder al Ayuntamiento de Galapagar, con arreglo a 
lo preceptuado en las bases 3." y 4.* de las aprobadas en 27 de noviem
bre de 1926, la subvención de 17.379,28 pesetas para obras dé abaste
cimiento de aguas, de cuya cantidad serán descontadas de las certifica
ciones de pago de obra las sumas que el Ayuntamiento adeude por 
aportación o contingente, de conformidad con lo acordado en 4 de abril 
de 1933, al ser modificada la 5.* de las expresadas bases, y que se dé 
traslado a dicho Ayuntamiento de los informes emitidos por la Junta 
Provincial de Sanidad e Ingeniero provincial señor Yáñez, a fin de 
que al ejecutarse las obras se tengan en cuenta las observaciones que 
en los indicados informes se hacen. 

364. Autorizar a la Asociación del Arte de Imprimir para uti
lizar el loca! y elementos de producción de la Imprenta Provincial, a 
los efectos de realizar, por su cuenta y en régimen olectlvo de trabp 
jo, los trabajos necesarios para la reimpresión de tomos del «Diario 
de Sesiones» del Congreso de los Diputados, con sujeción a las nor
mas que por el señor Regente de la Imprenta, con intervención del 
*eñor Delegado de' Servicio, se determinen, encaminadas á impedir 
«e graven en lo más mínimo los intereses de la Corporación. 

366. Tomar en consideración el ruego del señor Fernandez A l -
miñaque, proponiendo que, con cargo al sobrante de 1032, y consig
nación aprobad? en 6 del actual, se autorice a la Dirección del Cole
gio de la Paz para adquirir las camas, mesillas, mantas, etc., nece
sarias en dicho Establecimiento, y que pase a estudio de la Comilón 
de Hacienda. 

Sesión del día 6 de marzo de 1994 
366. Conste en acta la profunda satisfacción de la Corpora

ción v la complacencia de la Comisión Gestora, por haber sido nom
brado Ministro de la Gobernación el hasta ahora Presidente de ¡a 
Diputación, Excmo. Sr. D . Rafael Salazar Alonso. 



urden al juez Decano tic* los de pri-
iner¿ instancia de esta capital. 

Madrid, 7 de abril de 1934.—Hay 
una rúbrica.—Ante mí, César dei 
Campo. .- . , I 

Y para que tenga lugar ia citación 
y emplazamiento de don Romeo Lan-
óini Bernachi, expido la presente, que 
lirnio en Madrid, a 9 de abril de 1934. 
E i Oficial de Sala, Valentín Fer
nández. 

Mediante ignorarse el actual domi-
14I . y paradero del don Romeo L * n -
dini Bernáchi se pone el presente pa
l a su inserción en el B O L E T Í N O f t C i A L 
de esta provincia. 

Madrid, 25 de abril de 1934. — 1-1 
Secretario (firmado). 

vNúm. 1.133) (C—207) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E l señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7 de esta capi
tal, por auto de 23 de abril de 1934 
ha acordado declarar a la Sociedad 
Mercantil Anónima de Producción, 
Venta e Instalación de Maquina ¡a 
Agrícola e industrial, denomic.a«ia 
«Mica», domiciliada en Alcalá, 84, j 
hoy 82 moderno, y en la actualidad enj 
Joi£e Juan, 91, principal, de esia ca-i 
pital, en estado de suspensión de pa
gos, considerándola en estado de in-
solvencia provisional, y convocar ai 
Junta de acreedores de la expresada; 
Sociedad, para el día 29 de junio pró
ximo, a las dieciséis horas y treinta, 
minutos, en la Sala audiencia de este-
Juzgado, calle del General Castaños,* 
número 1, principal, a la que podrán 
• cncurrir por sí o por medio de re-< 
presentantes, con poder en forma y! 
con el título justificativo de su crédi-i 
10, los acreedores de dicha Sociedad." 
cuyos acreedores, a los que se pre-i 
viene que dicha Junta se celebiará en* 
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la forma establecida en los artículos 
13. 14 y 15 de Ley de 26 de julio de 
192, tendrán a su disposición el míen
me del interventor, las relaciones del 
activo y del pasivo, la memorm, -t 1: 
balance, la relación de los créditos 
que tienen el derecho de abstención, y 
la proposición de convenio presenta
da por la Sociedad deudora, a fin de 
que puedan obtener las copias o no
tas que estimen oportunas. 

L o que se hace público por medio' 
del presente edicto. 

Dado en Madrid, a 26 de abri ? del 
1934. -Adolfo Ortiz-Casado.—E S v 
cretauo judicial, Ante mí, Joaquín* 
Argote. 

REQUISITORIAS 
. h j 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les jija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 51-2 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina., 

J U Z G A D O N U M E R O 51 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgaoo 
de instrucción número 5, de Madrid, 
en la ejecutoria del sumario tramita
do con el número 42 de 1932, sobre 
hurto contra otro y Pablo Herrero 

Ajenjo, 1 de cuarenta y 'un aífcos de 
edad, hijo de José y Petra, natural de 
Madrid, soltero, s«-*mcela la requi
sitoria de techa 5 de abril aotuat por 
la que se llamaba a referido penado, 
que ha sido hallado y reducido a pri-

j tv»iq 1 i • •' (B.—716) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado ep providencia de este día, 
se dejan sin efecto las requisitorias 
que llamando a la procesada María 
Martin Caballero, en causa seguida 
en el juzgado de instrucción del dis
trito de la IncjgUpdfeffta capital, por 
delito de estafa, fueron publicadas en 
el B O L E T Í N O F I C I A L y «Gaceta de M a 
drid», correspondiente a los días 27 
de agosto y 4 de noviembre de 1914, 
mediante a haberse dejado en el ex-, 
presado sumario sin efecto el procesa
miento de dicha individua. 

J U Z G A D O N U M E R O ' 17 
Sainero Urmerreta (Alberto), cu

yas demás circunstancias se descono
cen, domiciliado últimamente en la 
calle de Ferrer, núm. 55 , antiguo, 63 
moderno, procesado en causa oor es
tafa, instruida por el Juzgado de ins
trucción núm. 17 de esta capital, Se
cretaría de don Juan Conté Lacoste y 
Aragó, con el número 48 de i934» 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante dicho Juzgado y Se
cretaría, al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser reducido a 
prisión. 

(B.—714) 

. «««»»» 
SOCIEDAD G E N E R A L ESPA
ÑOLA DE LIBRERIA, DIARIOS, 
REVISTAS Y PUBLICACIONES, 
rur/U S. A .—MADRID 

E l Consejo de Administración de 
la Sociedad General Española de L i 

brería, Diarios, Revistas y Pubfica-
cvrtes, S. A. , 'de conformidad con el 
..rtlcUlo<i7, párrafos i * y 3 / de l o 
•Estatutos de la Sociedad, tiene el ho
nor de convocar a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará el jueyes siete de ju
nio próximo, a las once de la mañana, 
en su domicilio social en Madrid, ca
lle de Evaristo San Miguel , 9. con 
sujeción al siguiente 

Orden del dia 

Primero. Lectura y aprobación de 
la memoria del Consejo de Admi .us 
: ración sobre las cuentas del ejc.ci-
io 1933, aprobaciójn del balance y 

cuenta de pérdidas y ganancias. 
Segundo. Nombramiento o te-

elección de administradores salientes. 
Tercero. Señalamiento de dietas 

de asistencia a los señores administra-
Jotes. 

Cuarto, Concesión de autorización 
a los señores a d m i n i s t r a d o r e s para ne
gociar con la Sociedad, de acuerdo 

•;n el artículo 25 de los Estatutos. 
Quinto) Asuntos varios. 
Para tener derecho de asistencia a 

esta Junta general, los señores accio-
ustas deberán depositar sus títulos 

diez días antes de la reunión, en los 
siguientes domicilios: 

E n Madrid : Domicilio social, Eva
risto San Miguel , 9*, . . 

En París : Oficinas administrativas, 
boulevard St. Germain, 79. 

Madrid, once de mayo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Por el Consejo de Administración, 
E l Director, 
Elias Palasí 

»1 I / ¡i > l'i.r (A.—1.133, 

I M P R E N T A PROVINCIAL* 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 5a 

< i Teléfono 5310a 
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3o7. Suspender, en virtud del expediente incoado, de empleo 
y sueldo, durante dos meses, al barbero del Hospital Provincial, don 
Alonso Lechón Romero, por la falta cometida por este empleado. 

/ 368. Desestimar instancia de doña Andrea Rico Ramos, soli
citando sean trasladadas desde la Inclusa al Colegio de las Mercedes 
las niñas María y Consolación Rico Arroyo, por estaf determinado 
reglamentariamente que las ninas de la Inclusa pasen como ae«agi
das al Colegio de la Paz. 

369. Asignar a los oficiales zapateros del Colegio Pablo Igle
sias Juan Berrocal, Dionisio de López y Mauricio Cordero, ¡os jor
nales de 4, 9 y 11 pesetas diarias, respectivamente, en equivalencia 
de los destajos que venían percibiendo, abonándose esos jornales con 
cargo a las mismas partidas con que venían satisfaciéndose los desta
jos, y autoriza* a la Administración del Colegio para que, con inter
vención de la Visita, adquiera un banco de finissage, cuyo importe de 
2.500 pesetas será abonado con cargo a. la partida consignada «Para 
vestuario» del presupuesto parcial del Establecimiento. 

370. Autorizar al Ingeniero Jefe del Servicio agropecuario pa
ra que invierta en jornales de jardinería en el Colegio Pablo Iglesias 
la cantidad de 3.500 pesetas, que serán abonadas con cargo a la par
tida «Dotación complementaria para otros cargos que pueda piecisar 
la organización del Establecimiento», y asimismo para que invierta 
la cantidad de 3.500 pesetas en la reposición de plantas, abonos, et-
tetera del citado Colegio, que serán satisfechas con cargo a la parti
da «'Instalaciones complementarias», también del presupuesto parcial 
del Estable cimiento. 

371. Adjudicar el concurso de instalación de una mesa ca'ien-
taplato.-, en la cocina del Colegio Pablo Iglesias, en la cantidad de 
0.095 pesetas, a la casa «Industrias Sanitarias», de conformidad i o n 
lo informado poi el Arquitecto primero provincial señor Fort, abo
nándose el indicado importe con cargo a la cantidad comprometida 
«Para gastos de instalación del Establecimiento». 

372. Quedar enterada y conforme de la recepción de un mo
tor y máquina auxiliar de cocina, adjudicado a la casa «'Agustoni» 
p ;r el Delegado del Colegio Pablo Iglesias, en la cantidad de pese-
ias 5.302,35, en virtud de autorización que le fué concedida por acuer

do tíe 4 de julio dé 1933, .cuyo importe será abonado cori cargo' á la 
cantidad Comprometida «Para gastos de ihstalación del Estableci
miento». 

373. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de Ancia
nos, en Aranjuez, y cuando por el turno en el mismo establecido les 
corresponda, a Francisco Rodríguez Fernández y Victoriana Ruiz 
Nieto, por justificar, con la documentación que presentan, reúnen las 
condiciones reglamentarias. n,\k 

374. Desestimar instancia de don Pablo Herrero Artiaga, ve
cino de Sangarcía (Segovia;, solicitando le sea concedido en exter
nado un acogido del Colegio Pablo Iglesias, por haber sido suprimido 
este régimen por acuerdo de esta Corporación. » 

375. Elevar a definitivo el ingreso interino concedido por el 
turno de urgencia en el Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes 
a la niña Isabel Muño;: Piñeiro; número 1.269 del Registro de •turnas, 
por acuerdo de 9 de enero próximo pasado, coda vez que con la docu
mentación presentada se justifica reúne las condiciones reglamenta
rias. ,, ...... , „ ... r ,7. . . ,,' . ; , 

376. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Señora de 
las Mercedes a las niñas Gloria Ramírez Huertas, Francisca Hernán
dez Delgado, María de los Angeles Albarracín Serrano, María Mag
dalena Quiza Moreno y Manuela Sánchez Lo/ano, números 1.267, 
1.280, 1.281, 1.282 y 1283, respectivamente, del Registro de turnos, 
y cuando éste les corresponda, ron arreglo a las bases establecidas, 
por reunir las condiciones reglamentarias. 

377. Declarar de abono a Antonia Vicente Gordo la dote de 
125 pesetas de la Latería Nacional, que, como acogida que fué dfl 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes,' le correspondió en la 
extracción celebrada en 11 de septiembre de 1928, y que por ja Depo
sitaría de Fondos provinciales la sea entregada la cartilla de la Caja 
de Ahorros en que fué impuesto el premio denominado «Cañgram», 
que la correspondió por suerte en 1926, por justificar, con el acta que 
acompaña, haber contraído matrimonio. 

378. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes, participando que en el concurso ce-


